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MONITOREO DE RADIO Y TELEVISIÓN 

En entrevista, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, consejero del INE, habló sobre los 
pasos y procedimientos a seguir de cara a la consulta popular para el 
enjuiciamiento a los últimos cinco expresidentes. 

(2021-06-29), 98.5 El Heraldo Radio, Las noticias con Javier Alatorre , Javier 
Alatorre, (Entrevista) - 12:33:50, Duración: 00:14:29 Precio $768,196.00 
JAVIER ALATORRE, CONDUCTOR: Bueno, muy bien, a ver, está ya, ya estamos 
relativamente cerca de la consulta, se va a llevar a cabo una consulta popular, 
prácticamente dentro de un mes, el 1 de agosto, yo diría, o por lo menos, lo que se 
había anunciado, era que si la consulta es para ver si queremos llevar o no a los 
presidentes de la República, los anteriores, a la cárcel, y después la pregunta se 
modificó, una pregunta muy complicada, se la digo así, muy rápidamente antes de ir 
con Uuc-Kib espadas, el consejero electoral del INE. La pregunta: "¿estás de 
acuerdo en que se llevan a cabo las acciones pertinentes, con apego al marco 
constitucional y legal para emprender un proceso de esclarecimiento a las decisiones 
políticas tomadas en los años pasados por los actores políticos, encaminado a 
garantizar la justicia los derechos de las posibles víctimas?". Bueno, esa es la 
pregunta que supongo, quiero suponer, que ahí engloba, ahí, en ese mismo costal, 
mete pues a los presidentes y a todos aquellas personas que toman decisiones de 
política pública, de orden público. 
 
Pero para navegar en este asunto, de qué se trata, mejor vamos a preguntar a 
quienes estarían, tendrían en sus manos la organización de todo esto. 
 
Le agradezco muchísimo el consejero electoral del Instituto Nacional Electoral, del 
INE, Uuc-Kib espadas, que esté con nosotros esta tarde. ¿Cómo estás, consejero? 
Buenas tardes. 
 
UUC-KIB ESPADAS ANCONA, CONSEJERO INE: Buenas tardes, pues muy bien, 
muy contento de estar con ustedes nuevamente. 
 
JAVIER ALATORRE: No, al contrario, ayúdanos un poco, ¿se cambió aquella idea de 
llevar a la cárcel a los presidentes? 
 
UUC-KIB ESPADAS ANCONA: A ver, en la pregunta que hace la Corte sí, 
independientemente de que cada quien que vaya a votar, o que promueva la 
participación pueda estar pensando en ciertos actores específicos, y la pregunta 
abarca, tal como acabas de leer, el esclarecimiento de decisiones políticas tomadas 
en el pasado, por los actores políticos, eso no es limitativo que a presidentes, ni 
siquiera necesariamente a gobernantes, los actores políticos, pues son otros, 
muchos, hay partidos, hay diputados, hay gobernadores, alcaldes, en fin, es una 
pregunta de muy amplio espectro. 
 
JAVIER ALATORRE: Muy amplia. 
 
Ahora, ¿se necesita un sí o un no para aplicar la ley al que defrauda, al que roba, al 
que comete delitos siendo servidor público? 
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UUC-KIB ESPADAS ANCONA: Nombre, no, desde luego que no, la ley es de 
aplicación obligatoria, y quienes la tienen, vamos, quienes desempeñan funciones 
vinculadas con el cumplimiento de la ley, pues lo primero que hacen, lo primero que 
hacemos es protestar, guardar y hacer guardar las leyes. En tal sentido, el espectro 
de la pregunta es incluso un poco más amplio, porque habla del esclarecimiento de 
decisiones políticas tomadas en los años pasados, es decir, cómo fueron esas 
decisiones políticas, no presume necesariamente una violación, aunque sí prevé el 
que esas decisiones hubieran podido generar lesiones o víctimas, en cuyo caso, 
habla de garantizar la justicia y los derechos para las posibles víctimas. 
 
JAVIER ALATORRE: Cuando estamos hablando de decisiones políticas del pasado, 
va a sonar un poquito cándida mi pregunta, Uuc-Kib, ¿cuándo inicia el pasado?, es 
decir, ¿a partir de qué momento?, ¿esto blinda, esta decisión, es blinda a la actual 
administración? 
 
UUC-KIB ESPADAS ANCONA: Hasta mañana, sí, a ver, el pasado empieza ayer, u 
hoy más temprano, yo creo que es una escritura, otra vez, temporalmente es 
amplísimo de forma tal que si hay focalización que no está en la pregunta, esto 
tendría que ser resuelto, en el momento posterior a la consulta, en que la Corte 
decida exactamente en qué obligaciones específicas se traduce esta, este mandato 
para las distintas autoridades actuales. 
 
O sea, nosotros llevamos esto a consulta, si la consulta obtiene el 40%, su resultado 
es vinculante, pero cuáles son los efectos de ese resultado, no los decide el INE, el 
INE le turna, le regresa, de cualquier manera, el INE le informa a la Corte “se obtuvo 
tal porcentaje” y anota (INAUDIBLE), y entonces, la Corte, particulariza sobre los 
alcances específicos del mandato popular. 
 
ANA MARÍA LOMELÍ, COLABORADORA: Oiga, se ha dicho que no hay los 
suficientes recursos para implementar las mesas que se necesitan para que se lleve 
a cabo la consulta como se hubiera planeado en un principio, ¿esto es así? 
 
UUC-KIB ESPADAS ANCONA: A ver, no es exactamente así. ¿Esto qué quiere 
decir? No tenemos en este momento en el banco 528 millones de pesos, estamos 
economizando todos los días, estamos previendo economías que se van a hacer el 
próximo mes, dentro de dos meses, y de aquí al 31 de diciembre para, efectivamente, 
poder realizar la consulta de manera óptima, ¿en lo concreto esto qué quiere decir? 
Que el primero de agosto se instalarán a ciencia cierta las más de 57 mil mesas, 
todas con sus funcionarios de casilla, tendrán el material completo y todas las 
garantías que el INE siempre ha ofrecido en el desarrollo de consultas. 
 
El dinero, como ocurre cuando cualquier presupuesto doméstico o público no 
alcanza, se tendrán que ir haciendo ahorros de aquí al final del ejercicio para cubrir a 
plenitud, pero no hay ningún riesgo de que la consulta no se realice, o se realice en 
condiciones distintas de las que ya se han anunciado. 
 
JAVIER ALATORRE: A ver, y esta consulta cómo, la queremos imaginar, Consejero, 
llegamos a una casilla, una casilla similar a la que acudimos recientemente para las 
elecciones, habrá funcionarios, nos tenemos que identificar, con qué, con credencial 
de elector o con cualquier otro documento, ¿cómo va a ser ese proceso? 
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UUC-KIB ESPADAS ANCONA: El procedimiento es muy parecido al proceso de 
votación constitucional, se utilizará la credencial de elector, de la que por cierto se 
amplió la vigencia, recordemos que las credenciales que vencían en el 19 y el 20 se 
ampliaron para poder ser utilizadas el seis de junio, bueno, se volvieron a ampliar 
para poder ser utilizadas hasta el primero de agosto, el elector se identifica, el 
consultado en este caso se identifica con su credencial, se le entrega una boleta en 
este caso, no de tres a cinco, como fue en las elecciones del seis de junio, y en esa 
boleta encontrará las dos opciones que comento y una explicación al reverso sobre el 
sentido de la pregunta. El elector decidirá cuál de las dos opciones marcar y la 
depositará en una urna, que no sólo van a ser parecidas, de hecho son las mismas 
urnas que se utilizaron en la pasada elección. 
 
JAVIER ALATORRE: Exacto, ¿y quién va a contabilizar? 
 
UUC-KIB ESPADAS ANCONA: Los directivos de la mesa, es decir, habrá una mesa 
directiva de casilla… 
 
JAVIER ALATORRE: ¿Son ciudadanos o son guardianes de…? 
 
(PANELISTAS) 
 
UUC-KIB ESPADAS ANCONA: Son ciudadanos seleccionados de entre los que ya 
fueron funcionarios en la elección del seis de junio. Recordemos que para 
seleccionar a esos seis ciudadanos se atravesó un proceso de dos insaculaciones, 
capacitación y finalmente la conformación de las mesas, de entre los ciudadanos que 
sí acudieron a su mesa se hará una nueva selección contando desde luego con la 
voluntad de participación de los ciudadanos, habrá alguno que no quiera participar, 
pues no participará, pero en general en las mesas, que serán algo así como la 
tercera parte de las instaladas en junio, estarán funcionarios de los que recogieron la 
votación en junio, no hay una nueva selección, salvo la selección interna porque en 
aquel momento tuvimos 6%, 60 mil son aproximadamente 1 millón de funcionarios y 
ahora serán aproximadamente 180 mil funcionarios. 
 
JAVIER ALATORRE: Entonces ustedes sí están listos para llevar a cabo la consulta. 
 
UUC-KIB ESPADAS ANCONA: Sí, totalmente. 
 
JAVIER ALATORRE: Me quedo titubeando aquí un poco, te preguntaría, entonces 
por qué estos señalamientos, por qué este tema de ah, el INE está saboteando y está 
boicoteando el desarrollo de la consulta. 
 
UUC-KIB ESPADAS ANCONA: No, bueno, no es así, ese es un juicio a la ligera… 
 
JAVIER ALATORRE: Yo sé que no es así, pero a qué atribuyes esto, a adelantarse, 
a vacunarse un poco al resultado que pueda haber, es decir, para que esto sea 
vinculante, quiero suponer, se necesita una participación importante de personas. 
 
UUC-KIB ESPADAS ANCONA: Sí, a ver, no me atrevería yo a ir tan lejos, yo creo 
que entre otras cosas hay una novedad en el proceso de consulta, hay cosas que 
nunca se han hecho, nunca se ha hecho una consulta de esta naturaleza, es la 
primera consulta que se hace en ejercicio de la ley de consultas, y en ese sentido, 
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por ejemplo, llama mucho la atención la reducción del número de casillas, por decir 
algo, esto obedece, sí, por un lado, a que no disponemos del presupuesto suficiente, 
pero por otro, a que el proceso de votación es mucho más sencillo, la propia ley 
prevé que no tiene que ser el mismo número de casillas, porque la velocidad a la que 
se puede emitir un voto en la consulta es muy superior a aquella en la que se emiten 
a la hora de la votación. 
 
Hubo lugares donde hubo hasta cinco boletas electorales, en esta ocasión solamente 
hay una, se vota sí o no y eso es todo. La velocidad de emisión del voto es mucho 
mayor y la velocidad a la que se computará el voto también es mayor. 
 
JAVIER ALATORRE: Claro. 
 
Pues te agradecemos mucho, ¿perdón? 
 
UUC-KIB ESPADAS ANCONA: Sí, entiendo que pueda haber una sorpresa, porque 
son menos, pero desde nuestra perspectiva, estas menos, nosotros hubiéramos 
deseamos que fueran más, se están colocando de manera muy pensada para 
garantizar que cada ciudadano pueda llegar a su boleta, que ahí va a estar 
esperándolo. 
 
JAVIER ALATORRE: Bueno, pues ahí está, esto falta nada, falta un mes, esto va a 
ser el 1° de agosto y alrededor de todo esto hay mucho, ¿no?, hay campañas que 
están llamando a todo esto, hay muchísima discusión, hay muchísimo ruido, también, 
alrededor y ¿sabes qué considero, consejero?, que no queda muy claro hacia dónde 
vamos, no queda muy claro, porque dices, “bueno, si algún político cometió un delito, 
se le procesa y si es culpable, que pague”, o sea, uno parte de eso. 
 
¿Para qué…? Es decir, no queda muy claro la ruta de consultarle a la gente se quiere 
aplicar o no la ley, eso por un lado. 
 
Y, por otro lado, yo creo que hay muchísima confusión por parte de simpatizantes del 
propio gobierno federal cuando el Presidente de la República dice “yo no voy a 
participar” y “yo estoy a favor del no, estoy a favor del punto final”. 
 
Entonces, eso también es una indicación, eso también influye en la decisión de las 
personas, si el Presidente dice “yo no voy a participar”, pues probablemente algunas 
personas dirán “si el Presidente no va a participar, pues yo tampoco bueno”, ¿o 
no?¿No ves un clima muy confuso en todo esto? 
 
UUC-KIB ESPADAS ANCONA: A ver, no puedo negar que hay un grado de 
confusión, creo que a veces las cosas a la inversa podrían ayudarnos a aclarar. 
 
Supongamos que en la consulta no gane el sí sino gane el no; es decir, no queremos 
que se esclarezcan los hechos políticos del pasado de conformidad con algunos 
vigentes, eso quiere decir que cuál sería el mandato que se estaría recibiendo de una 
consulta que con más del 40% de votantes votara que no. 
 
Un mandato en este sentido sería el de una amplia amnistía; es decir, cerremos esto, 
haya una gran amnistía, pero para que haya una gran amnistía no basta que la 
ciudadanía pueda votar, la Corte, en ese caso tendría que turnar en los términos que 
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resolvieran pertinentes a las cámaras legislativas para, en su caso, aprobar en esta 
versión una ley de amnistía, por ejemplo, no quiere decir que esa sea la ruta 
necesaria, es un ejemplo de algo que podría resultar de uno; es decir, no 
necesariamente cualquiera de las dos respuestas tendría el mismo efecto ni 
necesariamente será redundante con las leyes. 
 
JAVIER ALATORRE: Bueno, te agradecemos muchísimo, ahí está la convocatoria, el 
INE ya está listo, los ciudadanos están siendo convocados y estaremos pendientes 
de lo que suceda dentro de un mes. 
 
Uuc-Kib Espadas, consejero electoral del INE, muchísimas gracias, como siempre, 
por tu orientación. 
 
UUC-KIB ESPADAS ANCONA: Por el contrario, un gusto como siempre. 
 
JAVIER ALATORRE: Gracias. 
 
 
 
 
WLB/IVS 

      En entrevista, Carla Humphrey, Consejera del INE, habló sobre el proceso para 
realizar la consulta popular del próximo 1 de agosto. 

(2021-06-29), 102.5 Noticias MVS, Mesa para todos, Manuel López San Martín, Juan 
Manuel Jiménez, (Entrevista) - 14:24:45, Duración: 00:09:53 Precio $676,020.00 
JUAN MANUEL JIMÉNEZ, CONDUCTOR: A lo largo de los últimos días se ha estado 
platicando mucho acerca de la consulta popular, ésta que se va a realizar el próximo 
1º de agosto; sin embargo, entre lo que dice la oposición, entre lo que dice Morena, 
entre lo que dice el INE, ya nos hicimos bolas. Por eso se lo pregunto directamente a 
la consejera del INE, Carla Humphrey, consejera del Instituto Nacional Electoral, 
cómo va a funcionar esta consulta popular. Consejera, siempre un placer. ¿Cómo 
está? 
 
CARLA HUMPHREY, CONSEJERA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL: 
Igualmente, buenas tardes, un saludo a ti y a tu auditorio. Creo que lo primero que 
hay que decir es que es una consulta ciudadana, no es de partidos políticos. Es otro 
de esos procedimientos de democracia directa, el primero a nivel nacional que se 
haría. El INE es el encargado constitucionalmente de organizar todas las etapas de la 
consulta, desde que es aprobada, en su caso, por la Suprema Corte de Justicia, por 
la Cámara de Diputados, que emite la convocatoria, y todas las demás etapas están 
a cargo del INE, la organización, la determinación de las mesas receptoras de 
opinión, de cuántas serían, dónde serían colocadas y, por supuesto, también de la 
difusión y del cómputo y la entrega de los resultados de esta consulta popular. 
 
El INE no está a cargo de la materia que se va a consultar, eso establece la 
Constitución, dos procedimientos, la puede hacer el Presidente o la puede hacer la 
Cámara y, bueno, después se tiene que ratificar que la materia la consulta y esté 
dentro de aquellas materias que, desde la Constitución, pueden consultarse a la 
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ciudadanía, también un número de firmas que se requieren para avalar esta consulta 
y después la Suprema Corte válida también la constitucionalidad de la consulta pero 
también la validez de la pregunta para que sea neutral y para que se pueda contestar 
con un simple Sí o un No. 
 
Entonces, la pregunta, porque luego nos han dicho que es un poco compleja. La 
pregunta el INE no la hace, no podemos tocar ni una coma respecto a esta pregunta. 
Y lo que sí hemos hecho es que, desde el mes de abril, aprobamos ya un plan de 
trabajo para la organización de esta consulta que, como te decía, es la primera que 
organizamos, además coincide con el proceso electoral, todavía no habrá acabado el 
proceso electoral y estaremos ya llevando a cabo esta consulta popular. 
 
Así que pues es importante también difundir las diferencias entre un proceso 
constitucional para acceder a un cargo público, como la jornada que tuvimos el 6 de 
junio, a un proceso de consulta popular que, además, requiere el 40% de 
participación de las y los mexicanos inscritos en el Padrón de Electores para que 
pueda ser válido el resultado de esta consulta. 
 
JUAN MANUEL JIMÉNEZ: Si no se llega al 40%, ¿entonces no es válida la consulta 
popular, los resultados que arroje, sea 38 o 39%? 
 
CARLA HUMPHREY: Sí, si no se llega al 40, eso está establecido en el marco 
normativo, que para ser obligatoria, vinculatoria al resultado de la consulta, tiene que 
haber al menos 40% de participación. Y, bueno, es por eso que también es 
importante que el INE difunda adecuadamente qué es una consulta popular, cómo se 
va a hacer, cuál va a ser el motivo de esta consulta, dónde estaremos situando las 
mesas receptoras de opinión que, obviamente, pues no serán 162 mil casillas como 
las que se instalaron para la jornada electoral; pero el INE cumplirá con esta 
obligación constitucional de organizar la consulta. Estamos esperando entre 55 mil y 
59 mil mesas receptoras de opinión, estamos ya lanzando desde la sesión de 
Consejo General anterior, una convocatoria a las y los ciudadanos para que se 
puedan inscribir y capacitar para ser observadores en esta consulta popular que, 
recordemos, es de las y los ciudadanos, por tanto, no es de partidos políticos. Los 
representantes de los partidos políticos no estarán en las mesas receptoras de 
opinión. 
 
Y también estamos lanzando este llamado a las y los ciudadanos que fueron 
funcionarios de Mesa de Casilla para que también nos acompañen ahora y puedan 
integrar las mesas receptoras de opinión en esta consulta popular. 
 
JUAN MANUEL JIMÉNEZ: Ahora, Consejera, ¿únicamente el Instituto Nacional 
Electoral es la que puede difundir la información relevante en cuanto a la consulta? 
 
CARLA HUMPHREY: Sí, solamente el INE, así lo establece también la propia 
Constitución, que es el INE el único que puede difundir esta consulta. Y también se 
nos ha cuestionado por qué no hemos empezado esta difusión y porque pues es 
claro que, la convocatoria que emite la Cámara de Diputados y Diputadas, así la 
emitió y así se publicó, dice que inicia su vigencia a partir del 15 de julio. Por tanto, 
que todas las actividades previas respecto de la organización, claro que las podemos 
llevar a cabo, como son delimitar estas unidades territoriales para colocar las mesas 
receptoras de opinión, tener el diseño de la papeleta en la que las y los ciudadanos 
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tienen que decidir si sí o no están de acuerdo con la consulta, toda la documentación 
que necesitamos para llevar a cabo, con estos altos estándares de calidad, pues la 
organización de esta consulta popular; pero la difusión empezara cuando inicié la 
vigencia de esta convocatoria, que es el 15 de julio, que es un plazo que nosotros no 
fijamos, sino que fija la Cámara de Diputados y Diputadas. 
 
JUAN MANUEL JIMÉNEZ: Ahora, Consejera, ¿tienen los recursos, el dinero 
necesario para poder aplicar esta consulta popular a lo largo y ancho de nuestro 
país? 
 
CARLA HUMPHREY: Cuando se aprobó esta consulta popular, se aprobó en el mes 
de noviembre y nosotros tenemos obligación de enviar nuestro presupuesto en el 
mes de agosto. Por tanto, no había aprobada todavía una consulta popular. Así que 
nosotros no presupuestamos ningún recurso para esta consulta. Cuando se aprobó, 
solicitamos un presupuesto para la consulta, se nos negó; acudimos al Poder 
Ejecutivo, tampoco hubo suerte; también a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
 
Sin embargo, el INE es un órgano responsable, muy valorado por la ciudadanía y 
tenemos claro que vamos a cumplir con esta consulta popular y, entonces, lo 
estamos haciendo con economía, primero, del recorte presupuestal, de estos 800 
millones que sufrió el INE en pleno proceso electoral, tuvimos que ajustar programas 
y, obviamente, determinar prioridades. Y también, por el tema de la pandemia, pues 
no ha habido trabajo presencial, entonces ha habido en los recursos que se utilizan 
para, por ejemplo, luz, renta de algunos locales y, obviamente, el curso normal de 
trabajo en oficinas. 
 
Así que, en este momento y hasta el día de la jornada, bueno, de la consulta popular, 
pues claramente estamos haciendo todo este trabajo con economías presupuestales 
del propio instituto y, así, creo que atenderemos con las altas condiciones de calidad 
que caracterizan al INE la organización de esta consulta popular. 
 
JUAN MANUEL JIMÉNEZ: Estamos platicando con la consejera del INE, Carla 
Humphrey. Consejera, me voy a adelantar tantito, me voy a ir hasta el 1o de agosto. 
¿Cómo vamos a estar votando los ciudadanos? Es decir, vamos a tachar un Sí o un 
No; ¿pero lo vamos a hacer como lo haríamos en una boleta en periodo electoral? 
 
CARLA HUMPHREY: Desafortunadamente, te diría que fui una de las que propuso 
que utilizáramos urnas electrónicas, varias entidades federativas tiene, el INE tiene 
más de 1 mil que no se utilizan nunca porque pues es el INE de los “peros”; “estamos 
de acuerdo; pero todavía no”; “pero no es momento”; “pero es la primera consulta”. Y 
yo creo que era un buen ejercicio para abatir costos, para que la ciudadanía estuviera 
mucho más en contacto con estos instrumentos. Porque hay muchos mitos, que si se 
pueden jaquear. No, no se pueden jaquear porque no están conectadas a Internet, 
por ejemplo. 
 
Entonces, creo que la manera como de vencer esas resistencias es justamente 
conociendo cómo funcionan estos instrumentos; pero, bueno, ese día sí se acudirá a 
una mesa receptora de opinión, te darán una papeleta en la que se contiene esta 
pregunta, al anverso estará una breve explicación de la pregunta y sólo dos 
recuadros: un Sí o un No, que depositarás también en una urna, como si fuera el día 
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de la elección, porque claro que estamos intentando economizar lo más posible en la 
consulta y reutilizando todos los materiales que se puedan del día de la jornada 
electoral, por ejemplo, el líquido indeleble, las urnas, etc., mamparas. 
Y ese día, a diferencia de la jornada electoral, haremos el cómputo de estos votos y 
daremos a conocer los resultados. 
 
JUAN MANUEL JIMÉNEZ: Bien, Consejera, le aprecio enormemente estos minutos. 
Le mando un fuerte abrazo. I 
 
CARLA HUMPHREY: Igualmente, hasta luego, saludos a tu auditorio. 
 
JUAN MANUEL JIMÉNEZ: Muchísimas gracias. Importante destacar que, a partir del 
15 de julio, empieza la difusión para que usted salga a votar el próximo 1o de agosto 
en esta consulta popular. Y, segundo, que se va a hacer como normalmente lo 
haríamos en una elección, es decir, como lo hizo el pasado 6 de junio, lo va a volver 
a hacer; pero únicamente respondiendo a una pregunta, que va a tener Sí o No. 
 
 
 
 
sem 

      En entrevista, Ricardo Monreal, coordinador de Morena en el Senado, sobre los 
comicios del 6 de junio, destacó el triunfo de Morena pese a perder terreno en la 
Ciudad de México (P-3). 

(2021-06-29), 103.3 Radio Fórmula , En los Tiempos de la Radio, Óscar Mario 
Beteta, (Entrevista) - 09:01:00, Duración: 00:10:19 Precio $897,519.00 
ÓSCAR MARIO BETETA, CONDUCTOR: Bueno, regresamos a la parte final de esta 
charla unos minutitos más con don Ricardo Monreal, hablábamos sobre esta decisión 
de la Suprema Corte, que ha aprobado por mayoría calificada de los llamados 
efectos de la declaratoria general de inconstitucionalidad, sobre el uso lúdico de la 
mariguana. 
 
Pero bueno, como bien decía don Ricardo Monreal, nada ha cambiado con respecto 
a eso, porque la Ley de Regulación del Consumo del Cannabis está, está estancada 
en el Senado, y aún no se ha regulado el mercado ni tampoco despenalizado. 
 
Bueno, pasando otro tema, señor senador, unos minutitos más, ¿cuál sería su 
opinión?, no hemos platicado con usted sobre esto que es muy importante, usted ha 
dado declaraciones al respecto, el triunfo territorial de Morena, gana 11 de 15 
gubernaturas, pero la derrota en muchas ciudades importantes, comenzando por la 
capital de la República. 
 
RICARDO MONREAL, SENADOR DE MORENA: Sí, bueno, para mí es un resultado 
positivo. Analizando la historia de las elecciones intermedias cuando hay un 
Presidente de la República electo, siempre hay una disminución de votos en el primer 
trienio, ésta, la historia que nos lo demuestra. 
 
Para mí fue una buena elección para Morena con algunos, diríamos, zonas grises 
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que debemos reconocer, como tú bien lo señalas, que no nos fue favorablemente, 
por ejemplo, el Valle de México, no sólo la Ciudad de México, sino el Valle, el antiguo 
corredor azul, que lo volvieron a recuperar los opositores, y algunas capitales 
importantes, como son Nuevo León, Guanajuato, el propio Veracruz, Puebla, en 
donde las capitales que tenía Morena en algunos lugares, también le fueron 
suprimidas, o le fueron arrebatadas, o le fueron simplemente ganadas en las urnas 
por los electores y los ciudadanos. 
 
Creo que es una llamada de atención a tiempo, y que no debe de haber ningún 
espacio de confianza cuando hay elecciones cerradas, como esta para mí en algunos 
estados del país, no fue sino una elección competida, en donde Morena perdió cerca 
de 30 curules en la Cámara de Diputados, 30 y tantos, 32, se quedó con 203, que 
junto con los aliados, 40 y 40 del PES, del PT y del Partido Verde, tendremos en la 
Cámara 280, el número suficiente para la aprobación de leyes generales o del propio 
presupuesto que requieren mayoría simple o mayoría absoluta, y mi síntesis es que 
hay que trabajar más, que el partido, que Morena y sus aliados, tiene que trabajar 
más con cercanía a la gente, y ahora, de los 11 estados del país que ganó Morena, 
que nacionalizó su fuerza, tendrán que cumplir sus expectativas frente a la población, 
cumplir las expectativas que la población tiene de ellos, en buenos gobiernos, en 
gobiernos honestos, en gobiernos que garanticen seguridad y desarrollo. 
 
Es decir, Óscar Mario, una gran tarea le toca a Morena y a sus aliados para enfrentar 
los desafíos en el país, que obviamente no son fáciles, y que yo espero que sean 
superados con inteligencia. 
 
ÓSCAR MARIO BETETA: Las tres prioridades, don Ricardo, las tres prioridades que 
desde su perspectiva tendrán que abordarse de manera inmediata, una vez que 
comience la legislatura. 
 
RICARDO MONREAL: Tres te las diría fácilmente: la superación de la emergencia 
sanitaria, clave, la más importante. 
 
Segundo: seguridad en todo el país, creo que es una asignatura pendiente, lo 
reconozco y creo que es un asunto que todavía nos resta por resolver como gobierno 
y como movimiento que ganó la elección del 18. 
 
Y tres: desarrollo económico, recuperar la economía lo más rápido posible, 
generando empleos, aceptando inversiones, respetando el Estado de derecho y 
garantizando seguridad jurídica a los inversionistas. 
 
ÓSCAR MARIO BETETA: Bueno, sobre el cabildeo con sus compañeros de Morena 
en el Senado para la aprobación quizá de algunas leyes que requieran cambios 
constitucionales. 
 
RICARDO MONREAL: No va a ser fácil, lo he dicho, algunos me han cuestionado por 
eso, pero yo soy muy serio, muy realista, no me gusta engañar a la población y he 
dicho que de las cinco prioridades que tiene el Presidente, tres son muy difíciles. Las 
cinco prioridades son primero el presupuesto, que no tendremos dificultades, que con 
la mayoría que se ganó, se podría sacar adelante el presupuesto para no reñir con su 
proyecto, con el proyecto del Presidente diseñado desde hace tres años. 
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Segundo: es una reforma administrativa que profundiza este, el llamado asunto de 
Estado de la sobriedad y la austeridad republicana. 
 
Cuatro: las reformas al sistema eléctrico, tres, las reformas al sistema eléctrico para 
fortalecer la CFE y cambiar la composición de los privados. 
 
Y cuarto, la reforma política electoral, y que tiene muchas aristas y que se han 
anunciado algunos de los temas claves, la supresión de los plurinominales, o la 
disminución de los mismos, la reducción del gasto público, la organización electoral, 
la urna transparente, la urna digital, el voto digital, la sustitución institucional de los 
consejeros y la disminución del número del Consejo, entre otros. 
 
Y la quinta, Óscar Mario, es el tema de la Guardia Nacional. 
 
Para mí, en todos vamos a luchar, he empezado dialogar con los coordinadores de 
grupos parlamentarios y con sus senadores y senadoras, pero obviamente hay 
resistencias, y las hay producto de que es reciente el proceso electoral que nos 
dividió, nos polarizó y nos llevó a las urnas con distintos proyectos, eso es natural. 
Pero vamos a hacer lo posible, aunque hasta tres últimas, como es reforma 
constitucional, tendremos una dificultad mayor para convencer a los adversarios, 
pero nos aplicaremos a fondo para intentar, una vez que lleguen los documentos 
formales, analizarlos, debatirlos, deliberarlos y mejorarlos, según sea el caso. 
 
ÓSCAR MARIO BETETA: Bueno, tres minutitos, dos temas, regresan a la Cámara 
alta Cristóbal Arias, que bueno, no puedo ser candidato de Morena por Michoacán, 
Félix Salgado, Félix Salgado del estado de Guerrero y Gabriel García, el llamado 
todopoderoso hasta hace algunos días allá en Palacio Nacional. 
 
¿Le preocupa o le ocupa la llegada de algunos de estos personajes, senador? 
 
RICARDO MONREAL: No, no me preocupa. 
 
ÓSCAR MARIO BETETA: ninguno. 
 
RICARDO MONREAL: No, no me preocupa, me emociona que lleguen tres 
compañeros míos a los que estimo y a los que respeto, además, vamos a hacer muy 
buen trabajo para fortalecer la cuarta transformación. Félix Salgado es un 
extraordinario compañero de Morena, el propio Cristóbal, que compitió por otro 
partido, lo voy a invitar a que se reincorpore a Morena, y no podemos darnos el lujo 
de perder un espacio en el parlamento mexicano, y él es una voz autorizada con 
capacidad y talento, y Gabriel García es una gente que yo respeto y estimo, que 
además, ha sido muy fiel, muy leal al Presidente los últimos 20 años, y que será 
bienvenido a incorporarse al trabajo legislativo, en el que lo necesitamos. 
 
ÓSCAR MARIO BETETA: Y en un minutito, donde quedó Monreal, ¿cuál sería su 
mensaje y reflexión para todos aquellos que están, pues ya tratando de ocupar 
algunos de los pocos carriles en el estadio para la competencia por la presidencia de 
la República en 24? 
 
RICARDO MONREAL: Que no se precipiten, que las cosas llegarán en su momento, 
que atiendan el ritmo procesal, los ritmos de la política nacional, y que todo llegará en 



11 
 

su momento, todos los plazos se cumplen, y que todos debemos estar con piso 
parejo intentando participar en su momento, que yo estimo que este momento es 
hacia el 2022 finales. 
 
ÓSCAR MARIO BETETA: Bien, don Ricardo Monreal, presidente de la Junta de 
Coordinación Política y coordinador de la fracción de Morena en el Senado, siempre 
es un gusto muy especial, platicar con usted. 
 
RICARDO MONREAL: Al contrario, muchas gracias, un saludo y será finales del 23 
cuando se defina. 
 
ÓSCAR MARIO BETETA: 23. Bueno, pues ya empezaron desde ahorita. 
 
RICARDO MONREAL: Es normal, esto es normal, no pasa nada, nada más hay que 
actuar con ecuanimidad y ponderación, no precipitar nada, actuar con mucha 
prudencia, que eso es lo más aconsejable en este tipo de procesos. 
 
ÓSCAR MARIO BETETA: Antes decía en que el que se mueve en la foto no sale, 
ahorita hay que moverse para estar en la película. 
 
RICARDO MONREAL: Así es, esa vieja conseja, pero hay que trabajar todos en 
nuestras áreas y la gente decide, ya veremos. 
 
ÓSCAR MARIO BETETA: Un saludo cordial, gracias, don Ricardo, Ricardo Monreal. 
 
RICARDO MONREAL: Saludos a todo el auditorio, saludos. 

      En entrevista, José Roberto Ruíz, consejero del INE, habló sobre la consulta 
ciudadana de agosto. 

(2021-06-29), 90.9 Radio Ibero , Radar, Mario Campos, (Entrevista) - 07:50:20, 
Duración: 00:09:30 Precio $199,500.00 
LORENZO CÓRDOVA, CONSEJERO PRESIDENTE INE: Aunque por decisión del 
Congreso de la Unión la convocatoria que aprobaron ambas cámaras entra en vigor 
hasta el 15 de julio de 2021, y por lo tanto antes de esa fecha no podemos iniciar 
formalmente la difusión de la consulta, el INE ya comenzó con los preparativos para 
hacerla posible. 
 
MARIO CAMPOS, CONDUCTOR: Y sobre la consulta vamos a platicar con el 
consejero José Roberto Ruiz Saldaña, quien es presidente además de la Comisión 
de Organización y Capacitación Electoral. Cómo está, Consejero. 
 
JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA, CONSEJERO INE: Muy buenos días Mario, me 
da mucho gusto estar con ustedes. 
 
MARIO CAMPOS: Gracias porque a nosotros nos interesa mucho compartir la 
información sobre este tema. A ver, cuéntenos, cómo van con la organización, 
veíamos que, sabemos que no les dieron un presupuesto adicional para organizar 
esta consulta, que se están utilizando recursos de la elección, que van con la tercera 
parte de las casillas, con 50 mil, y que están buscando a ciudadanos que acaban de 
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ser capacitados ahora para esto, déjeme empezar por ahí, ¿cómo va la respuesta de 
los ciudadanos? Porque he leído que algunos dicen: para esto yo no le entro. 
 
JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA: Es muy pronto para tener alguna información 
sobre cómo está respondiendo la ciudadanía, salimos al campo el pasado viernes, 
nosotros vamos a tener un seguimiento puntual, diario, de esas respuestas de la 
ciudadanía, esperamos, por supuesto, que sí haya respuestas positivas, vamos 
también a seguir haciendo ese trabajo de campo, visitando a las y los ciudadanos 
hasta un día antes de la consulta popular, y en efecto, vamos por mucho menos 
ciudadanos y ciudadanas para integrar las mesas receptoras, eso significa más 
facilidad, un reto menor en comparación al pasado seis de junio, Mario, y vamos a 
entregarle buenas cuentas a las y los mexicanos organizando esta consulta popular. 
 
MARIO CAMPOS: A ver, es una consulta que tiene una pregunta definida por la corte 
y la hemos leído, releído suficientes veces como para estar seguros que nunca dice 
juicio a expresidentes, y nos dicen nuestros radioescuchas si es válido hacer 
promoción, no me refiero a la promoción del INE, evidentemente, si no me refiero a la 
promoción, por ejemplo, que está haciendo Morena, o que están haciendo algunos 
actores, de decir que la consulta sobre los expresidentes, cuando ese no es el 
contenido de la pregunta. 
 
JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA: Bueno, el tema de la difusión, es cierto que sólo 
el INE en radio y televisión la puedes difundir, y no descarto que en otros medios, en 
otras vías puede llegar a haber controversia jurídica si es válido que otros actores 
estén promoviéndola. En ese sentido, como consejero del INE no quisiera, no pudiera 
pronunciarme sobre la validez de la difusión por otros medios, por otros actores en 
estos momentos, porque pudiera llegar a ser un asunto que tuviera yo que después 
pronunciarme. 
 
MARIO CAMPOS: ¿Qué va a decir la promoción del INE? Que entiendo empieza el 
15 de julio. 
 
JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA: Sí, es ya una metodología aprobada por el 
Consejo general del INE de cómo la vamos a difundir, estamos atendiendo en esa 
metodología las preguntas más relevantes sobre la consulta, es decir, cuándo es 
importante posicionar el día, en qué consiste, también dónde se pueden ubicar las 
mesas receptoras, en suma las características más relevantes de la consulta para 
que la ciudadanía tenga ese conocimiento. 
 
MARIO CAMPOS: Han dicho que Morena, ha dicho Morena que el INE esta 
saboteando la consulta y que, entre otras cosas, debería hacer la promoción desde 
ya, desde antes. 
 
JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA: Pues es que aquí hay un detalle que, digámoslo 
así, Mario, que es relevante, es la ley que nos dan las y los legisladores, el INE no 
puede sustituirse en el Congreso de la Unión y poner otras normas, el INE hace la 
consulta popular con la ley y la Constitución que tenemos, así como lo hacemos las 
elecciones. 
 
ALEXIA GUINDI, COLABORADORA: ¿Qué pasaría si el INE no logra recaudar, si la 
gente que fue representante de casilla en las elecciones del seis de junio no quiere 



13 
 

ser representante de casilla en las del primero de agosto y el INE no logra recaudar a 
la gente suficiente para ser representante de casillas, qué pasaría? 
 
JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA: Hola, muy buenos días. No hay un escenario así 
para nosotros, es importante tener un plan de trabajo y si alguien dice no, buscamos 
a otro ciudadano o ciudadana, y siempre es posible integrar las mesas directivas de 
casilla cuando son las elecciones, y queremos ahora con la consulta popular que las 
y los instructores que están visitando los domicilios serán capaces de convencer y 
explicar a la ciudadanía por qué participar. 
 
MARIO CAMPOS: Serán poco más de 50 mil casillas y cuándo y cómo se va a 
procesar el resultado. 
 
JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA: Estamos disponiendo, Mario, que el propio 
domingo uno de agosto comience el cómputo de los resultados en nuestros distritos, 
lo van a hacer las y los vocales distritales, porque no instalamos consejos distritales 
para ellos, y vamos a hacer eso a más tardar el miércoles siguiente, es decir, los 
cómputos. Y luego la ley señala que una vez que ya se tengan todos los cómputos de 
estos 300 distritos, dentro de las 48 horas debemos sesionar en el Consejo General 
del INE para dar el resultado nacional. 
 
MARIO CAMPOS: Aquí hemos dicho, con varios de los entrevistados que hemos 
tenido, que hay quien considera que no tiene ningún efecto legal el resultado porque 
de ahí no se desprende, por supuesto, el juicio a ninguna persona, hay quien dice 
que esto podría abrir la puerta para comisiones de la verdad, etcétera, y entiendo que 
al INE no le toca calificar sobre la pertinencia de la pregunta, sino sobre la redacción, 
esa fue la tarea de la Suprema Corte, a ustedes les toca la organización de la 
consulta como tal, pero ¿cuáles son las implicaciones, digamos, para el INE de este 
proceso? ¿Si se tiene menos del 40 qué pasa, si se tiene más del 40 de participación 
qué pasa, a quiénes entregan ustedes formalmente los resultados? 
 
JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA: Nosotros vamos a tener que entregar los 
resultados a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y vamos a mencionar en todo 
momento hubo al menos el 40% de la lista nominal como participantes en la consulta, 
porque eso entonces la haría vinculatoria. Es cierto, yo como abogado me pregunto 
cuáles serían sus efectos, y en lo personal, reitero, como abogado, no los veo 
traducibles en algo inmediato, concreto para algunas de las autoridades, ya tendrán 
que ser las mismas quienes determinen qué es lo que corresponde. 
 
MARIO CAMPOS: Bueno, ¿le preocupa, consejero, finalmente, porque ustedes 
sacaron una elección que creo que salió muy bien en términos generales, en medio 
de un ambiente, se les descalificaba como institución y luego a algunos consejeros 
en particular, a Ciro Murayama, Lorenzo Córdova, ahora están organizando esta 
consulta también con algunas descalificaciones como esta, insisto, de que ustedes 
están saboteando, ¿cómo se vive este tema desde el Consejo del INE? 
 
JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA: Bueno, nosotros siempre respondemos con 
elementos objetivos, concretos, de nuestro quehacer, y no nos entretenemos con 
muchas acusaciones, ahí está la percepción pública respecto del trabajo y las 
responsabilidades del INE y las hemos cumplido cabalmente, entonces también 
reiteramos que en el caso de la consulta será un ejercicio con la calidad y los 
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estándares que caracterizan al INE, y eso es lo que acabaremos demostrando. 
 
MARIO CAMPOS: Bueno, pues yo le agradezco que nos haya tomado esta llamada, 
consejero, y ojalá podamos seguir conversando conforme avance el proceso. 
 
JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA: Con mucho gusto Mario. 
 
MARIO CAMPOS: Gracias, es el consejero José Roberto Ruiz Saldaña, presidente 
de la Comisión de Organización y Capacitación Electoral. Ahí está, interesante que él 
dice: como abogado yo no veo cuál sería el efecto para alguna autoridad, digo, y 
entiendo, además al INE no le toca eso y está claro que no es una consulta sobre el 
juicio a los expresidentes, insisto, más allá de las lecturas que se quieran hacer sobre 
la pregunta o sobre los resultados. 
 
 
IVS 

      En entrevista, José Roberto Ruiz, consejero del INE, habló del esfuerzo que se 
está haciendo para poder organizar la consulta para juzgar a expresidentes, que se 
llevará a cabo el 1 de agosto. 

(2021-06-29), 98.5 El Heraldo Radio, A la Una, Salvador García Soto, (Entrevista) - 
13:48:29, Duración: 00:06:17 Precio $333,268.00 
SALVADOR GARCÍA SOTO, CONDUCTOR: Para hablar de este tema, ¿qué está 
haciendo el INE para organizarla?, ¿qué significa este esfuerzo y también este primer 
ejercicio de participación democrática que ocurrirá en México? 
 
Tengo el gusto de saludar en la línea telefónica a José Roberto Ruiz, él es consejero 
electoral del INE; qué gusto, también, presidente, además de la Comisión de 
Organización, por tanto, le compete mucho este tema. 
 
Qué gusto saludarlo, consejero. 
 
Buenas tardes. 
 
JOSÉ ROBERTO RUIZ, CONSEJERO ELECTORAL DEL INE: Buenas tardes, 
Salvador, me da mucho gusto, también saludarte, estar con tu audiencia. 
 
En efecto, seguimos trabajando con todos esos números que introducían ustedes en 
esta pieza comunicativa; nosotros, desde la semana pasada ya estamos buscando a 
las y los mexicanos, quienes van a atender las mesas receptoras de opinión a lo 
largo y ancho del país, y como siempre es costumbre en el INE, tenemos un plan y 
calendario desde hace varios meses, con el cual estamos trabajando, vamos en 
tiempo, ya ahorita lo que corresponde será, muy pronto, concluir la impresión a 
principios de julio, de las papeletas, de la documentación. Distribuirlas para que en 15 
días antes de la consulta, se envíen a todos los rincones del país, es una logística 
nuevamente grande, es decir, aunque instalaremos 57 mil mesas receptoras, en 
realidad es una logística nacional, Salvador. 
 
SALVADOR GARCÍA SOTO: A nivel nacional en todos los estados de la República. 
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Ahora, consejero, estos mexicanos que van a participar como funcionarios en las 
mesas receptoras de los votos, ¿se llaman aquí también votos? 
 
JOSÉ ROBERTO RUIZ: No, opiniones. 
 
SALVADOR GARCÍA SOTO: Opiniones. 
 
De las opiniones, quiénes son, ¿hay una nueva en circulación o son los mismos que 
han participado en el último proceso?, es la primera pregunta; y la otra, esto que me 
cuenta usted, de que desde hace meses están organizando esto, que hay todo un 
calendario, un cronograma en el INE, es importante porque escucho algunas voces 
que dicen, con una facilidad impresionante, que el INE no quiere organizar esta 
consulta, que al INE no le interesa y que el INE no lo quiere hacer. 
 
O sea, como si el INE pudiera decidir en u tema que es obligación legal. 
 
JOSÉ ROBERTO RUIZ: Gracias por la pregunta, Salvador, los y las funcionarias de 
las mesas receptoras sí serán de entre quienes integraron las mesas de casilla el 
pasado 6 de junio, ya están sorteados y es muy fácil acudir a buscarles; obviamente 
esperamos que nos puedan decir que sí, y obvio, no serán el mismo número porque 
al ser menos mesas receptoras, estaremos requiriendo menos ciudadanía, pero sí es 
dentro de ese universo de mexicanas y mexicanos. 
 
Y sobre el segundo tema, el INE siempre actúa y trabaja conforme a la ley que le dan 
los partidos políticos, convertidos en fuerzas políticas en el Congreso de la Unión; los 
plazos, los términos, las condiciones en que estamos realizando la consulta, no las 
pone el INE, provienen de la ley. 
 
SALVADOR GARCÍA SOTO: ¿La promoción, para que la gente participe en este 
ejercicio a partir de cuándo comienza, consejero? 
 
JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA: El próximo 15 de julio, algo que también se 
dispuso desde fuera del INE, es decir, no es que nosotros hayamos dicho que sólo a 
partir de esa fecha se difundiera. 
 
SALVADOR GARCÍA SOTO: Ahora, el ejercicio es importante porque es, decía yo, la 
primera vez que se va a realizar una consulta de este tipo ya de manera formal y 
legal. Esto va a ser algo histórico, más allá de las opiniones que haya sobre el tema. 
 
JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA: Sí, sin duda, porque es una figura que en nuestro 
país podríamos aprovechar mucho a futuro, realmente consultando cuestiones que 
requieran la opinión de las y los mexicanos. 
 
Ahorita ciertamente la pregunta no fue del todo afortunada, es muy rara, muy 
enredada, muy larga, muy extensa, pero, bueno, servirá para inaugurar un 
mecanismo que a las y los mexicanos nos es conveniente que exista. 
 
SALVADOR GARCÍA SOTO: Claro. 
 
Ahora, es importante decirle a la gente, por qué participar, el tema es que si no se 
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junta una cantidad suficiente de opiniones, no tendría efectos vinculatorios a la 
consulta, sería simplemente testimonial. 
 
JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA: Pues sí, quedaría en la historia de la vida pública 
del país si no hay, por lo menos, el 40% de participación de la lista nominal. 
 
Nosotros siempre estaremos trabajando para que el 100% de la ciudadanía pueda 
participar, y hacemos todo el esfuerzo para invitarla a participar, pero siempre queda 
en responsabilidad de las y los mexicanos acudir. 
 
SALVADOR GARCÍA SOTO: Ahora, consejero, los resultados de esta consulta se 
conocerán ¿cuándo? ¿La misma noche del día del el ejercicio, el 1.º de agosto? 
 
JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA: A diferencia de las elecciones, que son los 
cómputos el miércoles siguiente, que ahí inician, en la consulta popular nosotros 
decidimos que ese mismo domingo, 1 de agosto, comiencen a hacerse los cómputos 
en nuestros 300 distritos por el personal del INE y creemos que entre el domingo, 
lunes puedan ya estar siendo los resultados… 
 
Salvador García Soto: Publicados. 
 
JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA: Pues de cada distrito, pero luego la ley señala, 
Salvador, que cuando se tenga ya todo, los 300 distritos computados, dentro de las 
48 horas debemos sesionar, el Consejo General del INE, para ya dar el resultado 
final. 
 
Entonces, todo dependerá de cómo avancen de rápido nuestros compañeros o 
compañeras en los distritos, pero calculamos que el miércoles, jueves a más tardar 
podríamos tener eso. 
 
SALVADOR GARCÍA SOTO: Consejero, si nos permite, estaremos consultándolo 
sobre este tema, es usted uno de los responsables dentro del Consejo General del 
INE de esta consulta popular, de enjuiciamiento a los expresidentes, así es que 
estaremos platicando con usted a lo largo de estas siguientes semanas, si nos lo 
permite. 
 
JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA: Claro que sí, Salvador, con mucho gusto. 
 
SALVADOR GARCÍA SOTO: Un gusto, muy buenas tardes. 
 
El consejero electoral, José Roberto Ruiz, consejero electoral del INE, presidente de 
la Comisión de Organización Electoral, él es el principal responsable en este 
momento de la organización de esta consulta. 
 
Ya lo escuchó usted, el INE está trabajando, está haciendo su chamba y la va a 
hacer bien, como la sabe hacer el INE, porque por ahí muchas voces, incluido el 
Presidente, dicen “el INE no quiere la consulta”, ¡no hombre, no se inventen 
conspiraciones! 
 
 
MEMS // JABB 
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      En entrevista, Rubén Moreira, diputado electo y próximo coordinador de la 
bancada del PRI en la CD, habló de los resultados de las elecciones. ( Grabada ) 

(2021-06-29), 104.1 Radio Fórmula , Fórmula Detrás de la Noticia, Ricardo Rocha, 
(Entrevista) - 06:39:57, Duración: 00:14:02 Precio $2,597,570.00 
RICARDO ROCHA, CONDUCTOR: Rubén Moreira, diputado electo y próximo 
coordinador de la bancada del PRI en la Cámara de Diputados, antes que nada, 
gracias por esta conversación y no sé si felicitarte o decirte ¡vaya tigre que te dieron 
en la rifa, Rubén! Buen día. 
 
RUBÉN MOREIRA, DIPUTADO ELECTO DEL PRI: Muchas gracias, Ricardo, y 
bueno, es un privilegio ser el coordinador de la bancada del PRI, y por lo tanto, 
representarlos en los órganos de gobierno y tratar de coordinar los esfuerzos de esta 
bancada que tiene personajes muy importantes. 
 
RICARDO ROCHA: Rubén, para empezar, rápidamente, yo sé que no está tan fácil, 
pero ¿cuál tu diagnóstico de los resultados del 6 de junio? ¿Quién ganó, quien 
perdió? 
 
RUBÉN MOREIRA: Mira, yo creo que no se puede entender los resultados de esta 
jornada electoral si no volteamos a los últimos años, es decir, buscar un resultado en 
60 días de campaña, más bien, con motivo de un resultado en 60 días de campaña, 
creo que no es exactamente lo correcto. 
 
Nosotros veníamos de una secuela que se manifestó en el 2018 con una derrota muy 
grande, creo que se ha detenido ese deterioro del partido, hoy tenemos más 
diputados en la Cámara Federal, hoy tuvimos triunfos como acá en la ciudad de 
México, que tampoco se entiende este avance sin la coalición Va por México. Creo 
que estamos en otra perspectiva muy distinta a 2018. 
 
RICARDO ROCHA: ¿Que tal solida es esta coalición? Ya que lo mencionas, esta 
alianza con el PAN y el PRD por parte del PRI, ¿resistirá tentaciones y amenazas?, 
tentaciones como las zanahorias son las manzanas envenenadas, o el garrote 
amenazante. Ya el Presidente mismo dijo que no le preocupaba lo de la mayoría 
calificada porque, se volteó a ver el pizarrón y dijo: “unos cuantos diputados del PRI 
se vienen para acá y no hay ningún problema”, o de algún otro partido, Rubén. 
 
RUBÉN MOREIRA: Déjeme le digo, Ricardo. Primero, qué bueno que hace esta 
pregunta, hay que poner un contexto. Ellos tienen mayoría simple con uno de sus 
aliados, por lo cual, muchas leyes reglamentarias, leyes secundarias, tienen paso 
libre, si es que conservan sus votos, porque ya hemos visto que en el pasado han 
batallado con ese tema. 
 
Ahora, en cuanto a las reformas constitucionales y otro tipo de decisiones, la mesa 
directiva, los nombramientos de los consejeros del INE, no solamente las reformas 
constitucionales requieren de una mayoría calificada. De tal manera que cuando se 
voltea a ver al PRI, yo les diría, pues no solamente con el PRI hay que voltear, la 
mesa directiva, que es uno de los primeros actos del nuevo Congreso, pues pasa por 
una mayoría calificada, y pasa por decisiones de todos los partidos políticos. 
 
Por otro lado, la dirigencia nacional ha sido muy clara, me refiero a la dirigencia del 

https://www.efinf.com/clipviewer/de04a759108a51619486da27f4b86032?file
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PRI, en dos cosas, mantener la coalición Va por México, esa es una, y la segunda, 
evitar el deterioro de las instituciones, creo que por ahí pasan algunas de las, de los 
anuncios, Ricardo, que se han hecho, porque no hay iniciativas, se han hecho tres 
anuncios, y por otro lado, creo que habrá en algún momento también de tensión con 
nuestros coaligados, cuando nosotros presentemos nuestra propia agenda 
legislativa, pues nosotros somos un partido que se ha, según otros documentos 
básicos, orientado de una manera ideológica distinta que la del PAN. 
 
Vamos a conservar la coalición en los aspectos tonales, eso no hay tema, veremos 
qué es lo que nos manda el Ejecutivo Federal, porque no hay iniciativa, y tendremos 
una agenda propia. 
 
RICARDO ROCHA: A ver, acabas de mencionar algo muy interesante respecto a 
Morena. En el caso de la coalición, ya están, entiendo, definido sus coordinadores, tú 
por parte del PRI, Luis Espinosa Cházaro del PRD, Jorge Romero por parte del PAN. 
En Morena se están dando hasta con la cubeta, hay ahora cuatro, hasta cinco 
precandidatos para coordinar su bancada. ¿Tenemos que pensar que 
necesariamente, y se da por un hecho que Morena va a votar siempre en el bloque?, 
y en sentido contrario, ¿cómo votarían ustedes?, tú dicen, “nos mantendremos juntos 
en asuntos torales”, pero tendrán sus propias iniciativas, ¿cómo ves esto? 
 
RUBÉN MOREIRA: El tipo de temas que se tratan en la Cámara son muy variados, 
hay asuntos de trámite, hay asuntos de consenso. Los últimos meses de esta 64 
legislatura, todas las votaciones son por unanimidad prácticamente, porque los temas 
que se suben, pues crean un consenso general, pueden ser de protección a la mujer, 
de protección al medio ambiente, hay un gran bloque, a veces cuando se analizan los 
votos, pues pareciera que hay ciertas circunstancias que no se entienden, pero son 
esos votos de consenso. 
 
Viene el presupuesto, por ejemplo, y pongo yo sobre la mesa el tema de la protección 
de las niñas y las niñas, las niñas y los niños, hay partidos que tienen sistemas de 
protección, bueno, ya veremos, que son aliados de Morena, ya veremos cómo 
funcionan ahí si el presupuesto no los considera. O temas como la atención de los 
medicamentos para las niñas y los niños que tienen cáncer, o temas para la 
aportación de la mujer. 
 
Ahora, don Ricardo, nosotros pondremos una agenda progresista sobre la mesa, ahí 
también veremos quiénes son los conservadores, con temas importantes como la 
comunidad que hoy, por cierto, hoy es un día importante, la comunidad LGBTTIQ+, 
ahí pondremos nosotros temas, pondremos temas en el tema del medio ambiente, 
ahí seguramente tendremos tensión con nuestros coaligados, y también habrá 
tensión en Morena. Creo que el público no sabe, porque no se difundió mucho, que 
quedó una gran reforma en materia de derechos para las mujeres, quedó aclarada en 
la Cámara, y que el grupo mayoritario no la quiso poner a debate en el pleno, esto 
hace unos meses. Ahí también seguramente habrá tensiones, dentro de ellos, dentro 
de nosotros y dentro de la coalición. 
 
RICARDO ROCHA: A ver, mencionas algo, algo muy importante, que es el tema de 
las mujeres, está clara que una gran distancia entre el Gobierno Federal y todos los 
movimientos feministas, ¿cuál será la postura del PRI en esto?, porque yo recuerdo 
que después de la gran manifestación del 8 de marzo del año pasado, después le 
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preguntaron al Presidente, dijo “sí creo que hubo una marcha”, algo así, yo sé que 
decenas de miles de mujeres habían manifestado en contra del feminicidio, en fin, 
esto, en este sentido, ¿van ustedes a empujar reformas que puedan beneficiar a las 
mujeres?, a ver, Rubén, se cerraron nueve mil estancias infantiles, la Auditoría 
Superior había dicho que había irregularidades nada más en el 3% de ellas, se 
cerraron los centros de atención a mujeres violentadas, ¿qué harán ustedes en este 
sentido? 
 
RUBÉN MOREIRA: Déjeme le comento, recordando esa manifestación, se dio en 
momentos que parecían cuestionar a Morena duramente, vino la pandemia, y eso, lo 
digo con todo respeto, desmovilizó la calle, porque ya no se podía salir a la calle, y 
eso pareciera que visiblemente bajó la tensión, sin embargo, hay una tensión diaria 
en las calles, muertes de mujeres, las mujeres no tienen los ingresos 
correspondientes, las mujeres son encarceladas, las mujeres no tienen el uso pleno 
de sus derechos. 
 
El PRI hace muchos años reconoció el derecho por ser natural, el derecho al voto, 
esa era la lucha digamos extrema en aquel momento, era la lucha natural, ¿pero en 
el siglo XXI cuál es la lucha extrema de las mujeres? Yo veo varias, que no las 
asesinen, que tengan seguridad, por lo tanto, los centros de atención a las mujeres 
tienen que crecer. No desaparecieron todos, los estados, como es en el caso de 
Coahuila, entraron para mantenerlos y siguen funcionando. 
 
Está el tema de los dobles ingresos, gana más el hombre que la mujer en el mismo 
cargo, y hay otros temas, el matrimonio igualitario entre las mujeres, y hay un tema 
que seguramente, pues digamos, causa mucho escozor, que es el tema de la 
penalización, de la interrupción del embarazo, eso se tendrá que discutir, no le digo 
que ahora mismo mi partido tenga una posición al respecto clara sobre eso, pero yo 
sí creo que una mujer en la cárcel no es exactamente lo que esperan las mujeres de 
este país. 
 
RICARDO ROCHA: Y finalmente, a reserva de lo que quieras puntualizar, voy a 
retomar dos cosas que has dicho. Hablaste del resultado desastroso para el PRI en 
el 18, un resultado, pues, muy negativo, para no emplear más términos, y 
hablábamos del resultado de estas elecciones recientes en que pareciera que el 
electorado empieza otra vez a darle una oportunidad a tu partido. Estos dos eventos, 
podrían llevar, insisto, a lo mejor es ingenuo preguntártelo, a una reflexión intensa del 
PRI, para una redefinición de un partido no tan identificado con el centroderecha, sino 
un partido más hacia el centro izquierda, una democracia social o socialdemocracia, 
al estilo escandinavo, Rubén. 
 
RUBÉN MOREIRA: Yo creo que la reflexión es importante, nosotros tenemos que 
hacerla al interior, nosotros somos el partido que surgió de la revolución en los 
términos de inicios del siglo XX, así eran los partidos, una revolución, generaba un 
instrumento político para gobernar, entonces, teníamos causas, muchas de las 
cuales siguen vigentes. Si nosotros volteamos a ver nuestra estructura interna, 
tenemos un sector campesino, un sector obrero, del sector popular, un sector de 
mujeres. 
 
En aquel entonces, pues era repartir la tierra, era dar derechos de los trabajadores, 
era disminuir la pobreza; en este país no ha disminuido la pobreza, tal vez por eso 
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Morena trata de competir este segmento de población que nosotros atendíamos, pero 
por otro lado, ¿qué es la Revolución en este momento? Un partido que viene de la 
Revolución, tiene que adecuar a lo que es la revolución en el siglo XXI, el medio 
ambiente. Las mujeres, los derechos de los grupos que han sido atacados y 
vulnerados durante mucho tiempo, pero lo tiene que hacer de una manera social. 
 
Miren, yo dejo un tema, creo que en muchas de las reformas del Estado eran 
importantes y eran necesarias, pero cuando se hicieron, y se hicieron de buena fe, no 
lo dudo, no se volteó a ver los estragos que se estaban causando, con los grupos 
que nosotros habíamos tenido una alianza histórica, por ejemplo, la Reforma 
Educativa, yo no pongo en duda que hay una buena intención, nada más que para 
construirla, pusieron a las maestras y a los maestros en el banquillo de los acusados, 
y en lugar de trabajar con ellos, se les culpaba de los males, de los cuales te puedo 
decir que no eran responsables. O la Reforma Energética; creo que todos queremos 
en este país energías limpias. En mi estado está el mayor parque solar de América 
Latina, en Villanueva, en medio del desierto, sí, pero también tenemos la producción 
de carbón, entonces, lo que no se vale es que digamos, “vamos ahora por energías 
limpias”, y se nos olvida que hay una economía, y una economía social alrededor de 
la producción de energía con los fósiles, pues habrá que atender esas necesidades 
de ese sector de la población para irles cambiando su vocación productiva, lo que no 
se vale es que de un día para otro digamos “sabes qué, vamos a hacer esto y vamos 
a olvidarnos de las otras personas”, creo que es el punto que nos debe de diferenciar 
a los priistas, ver un México moderno, pero no olvidarnos de aquellos segmentos que 
se están quedando atrás o se quedaron atrás. 
 
Yo creo que ese es el gran error que cometió el PRI con el neoliberalismo, la 
competencia a como sea, pues no, porque no todos están en igualdad de 
circunstancia. 
 
RICARDO ROCHA: Rubén Moreira, diputado electo y próximo coordinador de la 
bancada del PRI en la Cámara de Diputados, gracias por tu confianza en este 
espacio que se queda abierto, diputado. 
 
RUBÉN MOREIRA: Muchas gracias, siempre estaré atento. 
 
RICARDO ROCHA: Ya tuvimos a Jorge Romero, perdón, del PAN, Luis Espinoza 
Cházaro del PRD, ahora a Rubén Moreira del PRI, y vamos a seguir entrevistando a 
los que serán los coordinadores de sus partidos en el Congreso. 

      En entrevista, Silvano Aureoles, gobernador de Michoacán, habló sobre la 
petición de su parte a AMLO de recibirlo hoy en audiencia. 

(2021-06-29), 98.5 El Heraldo Radio, A la Una, Salvador García Soto, (Entrevista) - 
14:10:59, Duración: 00:10:24 Precio $551,616.00 
En entrevista, Silvano Aureoles, gobernador de Michoacán, habló sobre la petición de 
su parte a AMLO de recibirlo hoy en audiencia. 
 
Esperaba entregarle pruebas al presidente de que miembros de Morena están 
presentando irregularidades. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/77df7aa8ba21cca74ac7e74b84ce445c?file
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Con una carpeta en mano, el gobernador dijo que venía a entregar los documentos 
que el Presidente había pedido, sin embargo, el personal de seguridad no le dio 
acceso. `Vengo a ver al Presidente. 
 
El presidente Andrés Manuel López Obrador indicó que no iba a recibir al gobernador 
de Michoacán porque, dado que se trata de un tema electoral, es competencia del 
Instituto Nacional Electoral. 
 
`Él me pidió el jueves en su mañanera que si tenía pruebas que las presentara; 
entonces vine a traérselas, espero me reciba`, dijo. 
 
El 24 de junio, López Obrador pidió al gobernador de Michoacán presentar pruebas 
sobre la llegada del `narcogobierno` al estado, tras el triunfo de Alfredo Ramírez 
Bedolla en las elecciones del 6 de junio. En su conferencia de prensa matutina, 
comentó que si el gobernador tenía cómo demostrar sus señalamientos, que los diera 
a conocer, pues `lo más importante es que se presenten`. 

      En entrevista, Silvano Aureoles, gobernador de Michoacán, habló su presencia 
en Palacio Nacional. 

(2021-06-29), 96.9 WFM , Así las Cosas, Javier Risco, Gabriela Warkentin, Ibeth 
Parga, (Entrevista) - 09:52:13, Duración: 00:05:04 Precio $288,800.00 
GABRIELA WARKENTIN, CONDUCTORA: Hablando de Silvano Aureoles, me voy 
directamente con Rocío Jardines, porque entiendo, Rocío, que ya saliste de la 
mañanera y éstas precisamente allá afuera, Rocío, adelante. 
 
SILVANO AUREOLES GOBERNADOR DE MICHOACÁN: Sí, ya no es Rocío, es 
Silvano. 
 
GABRIELA WARKENTIN: Ah, Silvano, perdón, es que me dijeron, ‘vas con Rocío’. 
Pero bueno, no pasa nada, Silvano, este. Estoy con Silvano Aureoles, el gobernador 
de Michoacán; bueno, me saludas a Rocío, por cierto, Silvano. 
 
Rápidamente, ¿pues qué pasó, no te recibió el Presidente? 
 
SILVANO AUREOLES: A ver, te digo un antecedente, porque me dicen, bueno, 
¿porque estás aquí? 
 
Yo di una entrevista con tu colega Ciro Gómez Leyva el pasado miércoles en donde 
compartí algunas revelaciones entorno a lo que yo considero muy riesgoso 
específicamente para Michoacán, de que regresen los narco gobiernos a la entidad, 
que fueron muy dañinos sobre todo en los periodos 2008-2014, tu recordarás esa 
época en donde prácticamente Michoacán estaba en una guerra civil. 
 
Entonces, es altamente riesgoso y no quiero que eso suceda, el narco se metió, la 
delincuencia organizada se metió hasta la cocina en esos periodos de gobierno y el 
resultado fue muy doloroso y muy grave para el estado y para los michoacanas y los 
michoacanos. Se pudo reencauzar la vía del estado gracias al Ejército y la Marina, 
las Fuerzas Armadas, a quienes les agradezco siempre su apoyo y su 
institucionalidad. 

https://www.efinf.com/clipviewer/1ce896a8b1694b925937dddb1b479b4d?file
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Y de ahí iniciamos un proceso de reconstrucción y de fortalecimiento en la vida 
institucional tanto en las áreas de seguridad, como en las áreas de procuración de 
justicia, etcétera, etcétera. Pero lo que vimos el 6 de junio prende las alarmas, es otra 
vez el crimen organizado ahora usando a Morena como instrumento para regresar a 
controlar el estado, esto que te digo pues también pasó en otras entidades de la 
República, no solamente Michoacán, pero a mí me preocupa el deterioro de 
Michoacán y también el país, por eso les dije a tu colega, no voy a quedarme callado, 
voy a luchar para que Michoacán no regrese al narco gobierno de concretarse el 
escenario que tenemos enfrente. 
 
Y voy a alzar la voz porque si esto hicieron en el 21 no nos esperemos nada bueno 
para el 24, la delincuencia va a querer poner al Presidente de la República y ante 
esta reflexión que hice yo en esa entrevista, el Presidente la mañana siguiente dijo 
que lo mío era amarillismo y era sensacionalismo y que mejor que si tenía que 
presentara las pruebas. Entonces, como es el jefe del Ejecutivo y el jefe del Estado 
mexicano y lo que está en juego no es cualquier cosa, no es ni siquiera la elección de 
un gobernador o de un estado, es un tema de seguridad nacional, por eso mi deseo 
de ver al Presidente compartirle información que yo tengo conozco, que le traía y 
aquí documentado en una carpeta bastante choncha, pero dijo que no, que me fuera 
al INE y que me fuera a quién sabe dónde. 
 
GABRIELA WARKENTIN: ¿Y qué vas a hacer, Silvano? 
 
SILVANO AUREOLES: Pues aquí sigo esperando, yo creo que el Presidente es un 
hombre sensible y además muy humanista, igual y cambia de opinión, sino en un rato 
me retiro, pero no voy a detenerme, voy a seguir dando la batalla en distintos frentes, 
esta causa vale la pena querida amiga. 
 
GABRIELA WARKENTIN: Sí, entonces lo que vas a hacer es, te vas a quedar ahí, si 
el Presidente no te recibe no vas a ir a otro lado, te vas a quedar ahí y bueno, y si no 
te iras de regreso Michoacán, ¿no? 
 
SILVANO AUREOLES: La información la pidió el, bueno, él dijo que yo lo presentara, 
porque buenos abogados llevan su curso, todo el proceso de impugnación y todo lo 
atípico de la elección, todas las evidencias, eso seguirá su curso en las instancias 
correspondientes, yo no soy el abogado, no soy el candidato, no soy el Presidente de 
un partido, yo vengo a ver al Presidente porque él debe de enterarse de lo que está 
sucediendo. 
 
GABRIELA WARKENTIN: Bueno, pues estaremos atentos, gracias, Silvano, es el 
gobernador de Michoacán, Silvano Aureoles, muchísimas gracias. 
 
SILVANO AUREOLES: Es un gusto estar en W Radio, muchas gracias. 
 
GABRIELA WARKENTIN: Gracias, gracias, Silvano Aureoles, y bueno, pues ahora sí 
que vamos a ver, vamos a ver qué sucede, ahí está afuera del Palacio Nacional el 
gobernador de Michoacán, el Presidente dijo que no lo iba a recibir y bueno, pues 
ahora sí que así las cosas. 
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      En entrevista, Arturo Ángel, periodista de investigación de Animal Político, 
habló de mega red empresas fantasma utilizada para lavar dinero. 

(2021-06-29), 104.1 Radio Fórmula , Fórmula Detrás de la Noticia, Ricardo Rocha, 
(Entrevista) - 06:12:30, Duración: 00:07:55 Precio $1,465,380.00 
RICARDO ROCHA, CONDUCTOR: Y ahora de viva voz Arturo Ángel, periodista de 
investigación del portal Animal Político. Arturo, te agradezco mucho la desmañanada 
y tu participación con nosotros hoy. Gracias. 
 
ARTURO ÁNGEL, PERIODISTA DE ANIMAL POLÍTICO: No, un gusto estar conocer 
Ricardo, muy buenos días. 
 
RICARDO ROCHA: Arturo, cómo es que el asesinato de Isaac Gamboa, ex 
funcionario de la Secretaría de Hacienda en la administración pasada y cuatro 
miembros de su familia en mayo del año pasado en Morelos, destapa la existencia de 
una mega red de empresas fantasma usada para lavar dinero, evadir impuestos, en 
fin otros ilícitos. ¿Y cómo es que tú te avocas a desenredar está madeja, Arturo? 
 
ARTURO ÁNGEL: Digamos que en efecto, Ricardo, como tú lo mencionas todo parte 
de el asesinato de Isaac Gamboa en mayo del año pasado, de Gamboa y de cuatro 
integrantes más de su familia, su madre, porque la figura de Gamboa ya estaba el de 
alguna forma en la mira de las autoridades. Es decir, desde el año pasado cuando se 
dio a conocer la llamada "Operación Zafiro" que fue una una presunta trama de 
corrupción implementada en varios estados para desviar recursos públicos que 
venían desde la federación hacia campañas del PRI, sobre todo en Chihuahua donde 
avanzaron más esas investigaciones, se había señalado que Gamboa al estar al 
frente de un área de Hacienda que se llama Unidad de Política y Control 
Presupuestario, era la figura clave de Hacienda, era el hombre, además de ser un 
hombre de mucha confianza de Luis Videgaray, desde su oficina era donde se 
autorizaba la salida de estos recursos extraordinarios que en realidad iban a parar al 
tema de las campañas. 
 
Entonces Isaac Gamboa era un personaje que estaba en la mira de las autoridades, 
por el asesinato, Ricardo y de alguna forma eso acelera las indagatorias a nivel 
general sobre todo evidentemente con el cambio de sexenio desde la Unidad de 
Inteligencia Financiera hacen un rastreo de él y de su círculo familiar. A él no le 
encuentran gran cosa, pero a su esposa, que además era la acusada por las 
autoridades mexiquenses de haberlo mandado a asesinar, a su esposa que le 
encuentran depósitos de varias decenas de millones de pesos, Ricardo y sin 
justificación es habitual y la UIF nos lo ha explicado que cuando hay temas de lavado 
de dinero sean los familiares cercanos muchas veces los que, en donde surgen las 
pistas de lo que ocurre. Y al empezar a indagar a las empresas que le habían 
transferido estos millones de pesos, Ricardo, a la esposa de Gamboa, es como 
descubren que se trata de empresas fantasma y empiezan a investigar a los 
accionistas y descubren una red de casi 20, no de casi 30 compañías, perdóname, 
fantasmas que han operado y alabado recursos por casi 6 mil millones de pesos. 
Nosotros en Animal Político investigamos a las empresas. 
 
RICARDO ROCHA: A ver, perdóname, perdóname, perdóname, Arturo, ¿qué cifra 
acabas de mencionar? 
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ARTURO ÁNGEL: Casi 6 mil millones de pesos. 
 
RICARDO ROCHA: Estamos hablando de una cifra gigantesca. 
 
ARTURO ÁNGEL: Totalmente, de hecho lo que nos dijeron las autoridades es que 
evidentemente no es común Ricardo, encontrar redes de lavado de dinero que hayan 
operado, esto fue entre 2015 y 2020, que hayan operado esta cantidad de recursos y 
además descubrieron que parte del dinero se retiro en efectivo, en cheques, en 
depósitos, parte del dinero se usó para compra de inmuebles y parte del dinero 
terminó en el extranjero en cuentas de otras empresas en Asia, en Europa, entonces 
evidentemente nos dicen que se trata de una red profesional de lavado de dinero. 
 
Donde además Ricardo y hoy profundizaremos al respecto en una nota que se 
publicará, también nosotros en Animal Político encontramos los contratos y la UIF por 
su parte encontró los pagos, al contratos de la Guardia Nacional, del Partido Acción 
Nacional y de varias alcaldías que contrataron a empresas de esta red y les 
facturaron pagos y estamos hablando, es un hecho grave, porque estamos hablando 
que proveedores de estas instancias ahora están denunciados penalmente por 
lavado de dinero, Ricardo. 
 
RICARDO ROCHA: Hablamos de lavado de dinero proveniente de operaciones de 
corrupción de funcionarios públicos o bien del crimen organizado, el narcotráfico, 
Arturo, ¿lavado de quién, el dinero de quién? 
 
ARTURO ÁNGEL: Exactamente Ricardo, a ver presumen las autoridades que es 
lavado de dinero porque las empresas al no existir formalmente, bueno en la realidad 
ya no tener empleos ni nada, estarás de acuerdo que no hay justificación para mover 
esa cantidad de dinero, por lo tanto se presume de inmediato que el origen es ilícito y 
entre las hipótesis Ricardo, hay varias, una de ellas tiene que ver evidentemente con 
corrupción, dado que a Gamboa y de ahí parte esta investigación se le señalaba de 
coludirse para estos "moches" a los estados que luego iban a parar a las campañas 
electorales, se presume que esas personas son en realidad prestanombres de 
Gamboa y de su esposa y que ahí estarían inmiscuidos recursos que podrían haber 
resultado del pago de favores por esta trama de corrupción, ¿no? Porque además 
mucho del dinero que se detectó, Ricardo, ingresó en efectivo, es decir, se presume 
que posiblemente el dinero que ingresa esta red ya había sido lavado antes, ingresa 
a esta red ya para de alguna forma darle un cauce y también puede haber otro tipo 
de situaciones, si puede haber temas de delincuencia organizada. 
 
Tocará la Fiscalía General de la República, Ricardo, investigar esto, porque ya hay 
una denuncia formal que se acaba de presentar por esta cantidad, esta denunciada 
penalmente la esposa de este funcionario insisto muy cercano Videgaray, a esta red 
de de prestanombres y a todas las empresas, que además son empresas 
proveedoras de la Guardia Nacional y de otras dependencias y tocará a la Fiscalía 
General de la República tratar de identificar cuál es el origen, Ricardo, de todos estos 
recursos. 
 
RICARDO ROCHA: Pues con tu trabajo has destapado un asunto que, por lo que 
estamos viendo, habla de toda una organización criminal dedicada al lavado de 
dinero de una forma sistemática, permanente, no es un asunto de corrupción 
ocasional, sino es de toda una organización y mis respetos, mi admiración a tu 
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trabajo. Pero, ¿qué sigue ahora, Arturo? ¿Quién debe de seguir desenredando esta 
madeja? 
 
ARTURO ÁNGEL: Pues vamos a estar atentos justamente, Ricardo, le toca la 
Fiscalía General de la República, no solamente a ellos, a ellos les toca la parte penal, 
debido a que déjame decirte además que como hay empresas que se detectaron que 
son proveedoras también ante el INE, el PAN las inscribió, toca al INE, toca a la 
Secretaría de la Función Pública la que también se le pase un reportero esta 
denuncia indagará esas tres instancias temas de corrupción, Ricardo, y proceder en 
contra de quien resulte responsable, le toca a la autoridad hace la investigación, 
nosotros no lo vamos a soltar, vamos a seguir con la parte periodística para tratar de 
identificar el origen de este dinero y si tiene que ver en efecto con los desvíos 
denunciados el sexenio pasado. 
 
RICARDO ROCHA: Arturo Ángel, periodista de investigación del portal Animal 
Político, super, super periodista, gracias, gracias Arturo, con mis respetos, gracias 
por estar con nosotros esta mañana. 
 
ARTURO ÁNGEL: Gracias Ricardo, muy buenos días. 
 
RICARDO ROCHA: Hasta pronto, seguimos. 

      En entrevista, Verónica Espinosa, periodista de Proceso, habló sobre la 
inseguridad en México. 

(2021-06-29), 90.9 Radio Ibero , Radar, Mario Campos, (Entrevista) - 08:20:03, 
Duración: 00:08:08 Precio $170,800.00 
MARIO CAMPOS, CONDUCTOR: Vámonos con Verónica Espinosa, periodista de 
Proceso. Qué tal, Verónica. 
 
VERÓNICA ESPINOSA, PERIODISTA DE PROCESO: Qué tal, Mario, buenos días. 
 
MARIO CAMPOS: Buenos días. Oye, pues tenemos un panorama, alguien decía el 
otro día, en el que las primeras planas de pronto se parecen a los tiempos del 
sexenio de Calderón, en los que la inseguridad estaba en el centro de la 
conversación pública; luego con Peña le bajaron un poquito, no la violencia porque la 
violencia sabemos que escaló, pero sí en el tema de la atención; y hoy nuevamente 
en el centro pues por cosas que están ocurriendo como las de Zacatecas. A ver, 
cuéntanos, por favor, Verónica. 
 
VERÓNICA ESPINOSA: Sí, tienes toda la razón en eso, Mario, justo pensaba en, 
ahorita que hacías este comentario, esta reflexión, en que, bueno, yo soy 
corresponsal para varios estados del centro del país, Guanajuato y Zacatecas y justo 
en esos años del calderonismo se vivían condiciones similares en estados como 
Zacatecas, donde ahora en las últimas semanas, bueno, la violencia, la verdad es 
que escaló de una manera exponencial. Las mismas autoridades del estado de 
Zacatecas lo han tenido que reconocer, tanto el gobernador como los gobernadores 
de los estados vecinos que, bueno, tuvieron ya mucha comunicación a raíz de este 
incidente que marcó la semana pasada, que marcó el inicio de la semana pasada y 
que, bueno, terminó la semana de una manera durísima para Zacatecas. 
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Primero, la aparición de estos dos policías en San Luis Potosí, colgados en un 
puente en plena capital del estado y, bueno, después el enfrentamiento que se 
adjudica a estos dos grupos del crimen organizado, estos cárteles poderosos en 
México, el Sinaloa y Cártel Jalisco Nueva Generación, en esta comunidad de San 
Juan Capistrano, que es una zona pues alejada de la capital, la tierra es una zona 
serrana de Zacatecas en el municipio de Valparaíso, que está ubicado en esta franja 
del estado que está entre Nayarit, Durango y Jalisco. 
 
Un lugar en el que incluso el propio alcalde está reconociendo que hay condiciones 
de, él dice que mantienen a la población a fuego cruzado. Esto lo expresó el 
presidente municipal Eleuterio Ramos Leal en un video que publicaron en las redes 
del gobierno municipal de Valparaíso al día siguiente de que se conoció este 
enfrentamiento en el que, bueno, oficialmente se está manejando por parte del 
gobierno de Zacatecas que murieron 18 personas, hubo 18 hombres que participaron 
en este enfrentamiento y que murieron. 
 
No hay más información, más que esa, las versiones extraoficiales hablan de más de 
40 muertos, incluso las que ya sabemos que por diversas vías publican los mismos 
grupos organizados, bueno, esas son las versiones que se manejan, ¿no? Hay un, 
pues un estado de sitio para varias comunidades de estas zonas de Zacatecas, como 
Valparaíso, comunidades de Jerez. 
 
En Proceso publicamos en esta semana esta historia de cómo incluso previamente el 
consejo distrital del Instituto Nacional Electoral que está demarcado con cabecera en 
Jerez, advirtió, los integrantes del Consejo advirtieron previamente a la jornada del 6 
de junio, el día de las elecciones, que había varias poblaciones en las que ni siquiera 
había posibilidades de instalar casillas porque las personas ya habían salido de estos 
pueblos, no había posibilidad de encontrar funcionarios de casilla y los funcionarios 
de casilla que habían sido seleccionados habían ido a informar que no lo harían 
porque eran víctimas de amenazas y de, pues de intimidaciones por parte de estos 
grupos. 
 
MARIO CAMPOS: Oye, y déjame, en tu experiencia, Verónica, qué pasa en los 
estados cuando se dan procesos de relevo en el gobierno. Y lo digo porque tenemos 
15 entidades Sonora, Sinaloa, Zacatecas, de la que hablamos ahora, San Luis 
Potosí, Colima, que ha sido un punto de violencia importante en los últimos años, es 
decir, parecería que estos reacomodos pues no auguran una buena temporada, 
digamos, en materia de violencia porque tampoco se ve como una estrategia para 
hacer frente a esto, ¿no? 
 
VERÓNICA ESPINOSA: Es que más que reacomodos últimamente parecen como 
mensajes y como las alertas para las autoridades electas, para estas autoridades que 
tomarán posesión. En el caso de Zacatecas, por ejemplo, el gobernador Gabino Real 
estará a fines de septiembre asumiendo el poder ejecutivo y para los presidentes 
municipales y las presidentas será a mediados de septiembre. 
 
Creo que este es un lapso de, pues de mensajes marcados, creo que esto lo 
estamos viendo, lo estamos viendo en Guanajuato donde también hemos tenido ya 
varias masacre en estos días posteriores a las elecciones, y Zacatecas son 
circunstancias similares, San Luis Potosí, Sinaloa también está, posteriormente 
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Colima, como lo mencionas, que no ha bajado de estar en los primeros lugares en las 
tasas de homicidios dolosos. 
 
Es decir, todo este escenario producto de la violencia, homicidios y crímenes muy 
violentos que se cometen en este lapso y con estos mensajes, incluso, (INAUDIBLE) 
de la delincuencia organizada de advertir que están presentes en estos territorios, 
que están presentes ante nuevas autoridades y que éstas son las condiciones en las 
que llegarán a asumir sus responsabilidades en estos contextos y pues sin que 
efectivamente en este momento se vea una estrategia que dé resultados pues de 
ninguna manera, porque lo que vemos más bien es que las poblaciones, los 
habitantes de estas poblaciones, los pobladores de estas comunidades, han optado 
por huir. 
 
MARIO CAMPOS: Bueno, pues yo te agradezco, Verónica, y ojalá podamos seguir 
conversando sobre esos temas y cómo se va viviendo en los estados esta situación. 
 
VERÓNICA ESPINOSA: Con mucho gusto, Mario, muchas gracias. 
 
MARIO CAMPOS: Gracias a ti, gracias. Y bueno pues ahí está Zacatecas, pero no 
sólo es Zacatecas, eh, de veras está pasando en varios puntos del país y a mí me 
llama la atención que hoy la secretaria de Seguridad, la secretaria Rosa Icela, 
presentando los avances de la vacunación en el norte del país y uno piensa, bueno, y 
qué hace la secretaria de Seguridad presentando resultados de vacunación, cuando 
la propia agenda de seguridad pues da me parece que para estar muy atentos a lo 
que está ocurriendo, pero bueno. 
 
 
 
 
FVI 

      En entrevista, Omar García, promovente de la consulta popular para enjuiciar a 
expresidentes, habló de cómo se en causarán los resultados que se obtengan. 

(2021-06-29), 104.1 Radio Fórmula , Ciro Gómez Leyva por la Mañana, Ciro Gómez 
Leyva, Manuel Feregrino, (Entrevista) - 09:12:43, Duración: 00:04:18 Precio 
$795,930.00 
MANUEL FEREGRINO, CONDUCTOR: Bueno estamos en el tema también, creo 
que de aquí hasta pues principios de agosto, estaremos con el tema de la consulta 
popular y cuando se estaban recolectando las firmas, precisamente, algo así como 
300 mil, si mal no recuerdo, que se presentaron ante las instancias electorales para 
solicitar esta consulta, después vino la corte y luego vino la famosa pregunta que no 
es exactamente la intención de lo que buscaban quienes solicitaron firmas y está en 
la línea telefónica una de las personas con las que hablamos en su momento, 
precisamente promovente de esta consulta popular, pero para enjuiciar a 
expresidentes, es Omar García. 
 
Omar, muy buenos días. 
 
CIRO GÓMEZ LEYVA, CONDUCTOR: Buen día Omar. 
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OMAR GARCÍA, PROMOVENTE DE LA CONSULTA POPULAR PARA ENJUICIAR 
A EXPRESIDENTES: Qué tal Ciro, qué tal, ¿cómo estás? 
 
MANUEL FEREGRINO: Pues ahora si que uno de los primeros retos para ustedes es 
sí lograron el tema de la consulta, sí se abrió, pero no es exactamente lo que ustedes 
estaban buscando, Omar. 
 
OMAR GARCÍA: Pues no porque tuvo que pasar por la Suprema Corte, la pregunta, y 
pues la Suprema Corte, nadie mejor que ella para saber establecer un marco 
adecuado para una pregunta sin que viole la presunción de inocencia y algunos otros 
derechos de los posibles implicados en los juicios que se llevarían a cabo en caso de 
que la consulta resulte vinculante. 
 
MANUEL FEREGRINO: Ahora, el punto es ustedes quieren enjuiciar, y fueron muy 
claros, a expresidentes de la República por razones que ustedes han platicado, pero 
la pregunta está hablando de actores del pasado por un proceso de esclarecimiento 
de las sesiones políticas de estos personajes, en fin, ¿cómo encauzar lo que ustedes 
quieren con la pregunta que se va a hacer finalmente? 
 
OMAR GARCÍA: Bueno, a ver, primero hay que entender que estamos en los tiempos 
de la justicia restaurativa, yo no tanto tenemos que centrarnos tampoco en sólo el 
tipo penal, la justicia hoy en día implica acceso a la verdad, garantías de no 
repetición, reparación del daño, entonces vamos en ese sentido, también. 
 
MANUEL FEREGRINO: Oye, y necesitan una participación importante de la gente, 
estamos hablando más o menos, Omar, del 40% de las personas que estén en el 
padrón habrá una actualización el día, creo que 7 de julio, pero requerirían más o 
menos como unos 37 millones de personas que voten, más o menos, para que pues 
sea obligatorio lo que ustedes están buscando. 
 
Va a estar muy complicado, Omar. 
 
OMAR GARCÍA: Complicadísimo, diría yo, de 37.5 a 38 millones de personas 
tendrían salir a votar para que sea vinculante. No es un reto menor y por eso 
nosotros hemos empezado la difusión, la campaña, pues desde mucho antes, hemos 
recorrido ya varios estados, la gente está animada, sin embargo pues si sabemos 
que el reto es enorme. 
 
CIRO GÓMEZ LEYVA: Bueno, y les queda un mes, julio, para efectos julio. 
 
OMAR GARCÍA: Un mes, además pues no hay que descartar que el INE va a 
promocionar con más de 370 mil spots en radio y televisión durante 15 días la 
consulta. Nosotros por eso empezamos antes para que, bueno, una vez que la gente 
vea que el INE también lo está haciendo diga "¡achinga!, pues es real, es legal, es 
completamente cierto lo que estaban diciendo estos chavos en las plazas públicas". 
 
CIRO GÓMEZ LEYVA: Bueno, pues que decir, a apurar. 
 
OMAR GARCÍA: Pues esperamos lograrlo y sino de todas maneras pues abrimos 
una etapa en la cual seguramente habrá más consultas populares dentro de tres, 
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seis, nueve años con otros temas. Lo importante es hacer algo, sentimos nosotros, 
abrir el caminito. 
 
CIRO GÓMEZ LEYVA: Bueno pues estamos al habla, muchas gracias Omar. 
 
OMAR GARCÍA: Muchísimas gracias, un abrazo. 
 
MANUEL FEREGRINO: Pues es que escuchando, Ciro, a uno de los promoventes 
me da la impresión de que han logrado, por lo pronto, la convocatoria con una idea 
muy clara, Ciro, de que pues difícilmente van a culminar, ¿no? 
 
Hablando de esta tantísima cantidad de millones de mexicanos que deberían salir a 
votar el 1 de agosto, simplemente para hacer obligatorio lo que están planteando. Me 
da esa impresión, que de entrada es "estamos satisfechos con la convocatoria", ya si 
logramos que sea obligatoria o no pues es otra cosa. 
 
DMFC 
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